


• 

. . 

• 

' 

ECONOM I A Y ADM IN I SiTRAC l ON • 

EDITOR: FACU,LTAD DE CIENCl,AS :ECONOMICAS 

Y AD,\I\INISTRATl1VAS DE 1LA UNlY·ERSl,DAD 

CENTRAL > 

CONSEJO DE ·REDACClON 
• 

Dr. Ge•r,món,i·co So,lgo'CO 

1Econ. Mon-ue1l Na,ronjo -r. 
Ledo. Ca•rlos Dáva,los ·Rodas 

~con. J·ua·n So,1g·ado 

Sr. Gi·l,berto Ma,ntilla 

Deco.no 

Subd1econo 

• 

2·~ Epoca Ju-nio 1962 o N<? 48 

ARTl CU,LO·S 

p reserntac ión . 

U·na doctrina sobre 

Agraria 

Reflexiones sobre la 
lución Brasileña. 

, 

Refor,ma 
\ 

Pre-.Revo-

• 

Págs. 

Ramón Fernánd-ez y 

Fernández , 

5 

6 

Celso Furtado · 3.8 

. 
El Ecuador y el Tra·todo d-e Mon

tevideo - Néstor Vega Moreno 53 

.. 
• 

Reflexion·es · sobre lo Universidad 
d1el Futuro. 

• 

Convenio celebrado entr·e la Uni
versidad Central de·I EcLa-

• 
• 

dor, ta Junta Nacional de 
Planificación y Coordinación 

Económica y lo Agencia pa-

· ra el Desarrollo Internacio

nal d-e los E·E. UU. de Norte ' 
América en el Ecuador. 

• 

• 

Germánico Salgado 

Peña herrera 

• 

• 
• 

81 

99 

• 

• 

• 

• 

' 

• 

• 



J 

• 

, 

. 

Estructura y Planes de Estudios 
de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrati
vas de la Universidad Cen
tra 1. 

CRONICAS 

El (urso Intensivo de Capacita

c ión en -Problemas de Desa
rrol lo Económico reaíizado 

en e l Ecuador en 1961 . 
• • 

Cursi f lo sobre Desarrol !o de Tie
rras ;:>ara usos Agríco las. 

CLirsos Práct icos para el Mejora-, 
m :ento de Técnicas Admi-
nistrativas. 

-

\ 

• 

• 

• 

Págs . 

108 

l l 5 

120 

124 

• 

• 

-



• 

• 

• ,, 

, 

• 

• 

' 
• 

\ 

• 

• 

/ 
\ 

• 
• 

• 

' 

• 



• 

• 

. 
• 

• 

f 

Presentación 
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Con este número se inicia la segunda etapa en la 
pub.licación periódica de .la ·Facultad de Ciencias Eco
nómicas y Administrativas de la Universidad Central, 
que hasta ahora se . había titulado ''Boletín Trimestral 

de ln.fórmación Económica''. Dada la estructura que yo 

había o qui rido eso publicación, qL1e. rebasaba , po·r com~ 
• 

pleto los propósitos originales d·e i11formoción en mate-

• 

ria eco11ómica, el Consejo de Redacción ha considerado 

preferi·ble darle una nue~o denominación, org00izoción 
• 

'l formato, que esté más de acuerdo con el cará·cter oca.:. 

dén1íco de la Revisto. • 

La Facultad se propone mant·ener el interé$ que 

siempre tuvo esta pub!icación poro los investigadores 
. . 

de· los _problemas nocionales y convertí ria, en la medi~ 

da de lo posible, en una fuente de documentos y tra

bajos que sean utilizab1es en la docencia. 

Sus páginas, como siempre, están abiertas a los 
• 

economistas y ad~ i nistradores p·ú'.bl icos y privados, 

nocionales y extranjeros, que deseen que sus trabajos 

sean conocidos y discutidos. ·. 
• 

EL DECANO. 
1 
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• 

• 
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Una Doctrina sobre Reforma Agraria 
• \ 

• 

Necesidad de elaborar una doctrina. 

Se 1ha1bla mucho de reform·a agrario; pero en los círculos 

acadé·micos, en las aulas universitarias, el concepto no tiene su

ficierr.te solid,e·z. Se requ,iere elaborar lo que podríamos llamar 

la doctrina de la r:eforma agraria; explicar qué es, cuándo se ne
cesita, cuáles son los :procedimientos que pueden emplearse para 

hacer u.na reforma ag~aria. ~brevamos en textos hechos en las 
nociones desarroll1adas, en que este problema no se tiene, o sus 

coracteriísticos son ;muy d,istintas que en nuestros países; ah, es
te problema, tal como nosotros Jo sentimos, inclusive no es bien 

comprendido. Por consiguiente no podemos, a base de 1esos tex

tos, obtener una doc1trina o una teoría sdbre este · asp,ecto, que 
sirva de 1base fiJime a la acción. ·Ni siq-uiera el concepto n1ismo 

de reforma agraria tien.e una significac,ión en que todos se en

cuentren a.cardes. En la Comisión de Refo r.r11a f\\graria que está 

funcionando a·quí en Quito, hemos pasado horas discutiendo qué 
es, qué debe en.tenderse por reforma agraria. Las definiciones 

hechas en reuniones internacionales dejan mucho que desear. 
Esto da la rr1edida de la urgencia de elaborar una doctrina. Lo 

qL1e quiero expi·esar aquí es apenas un jntento dentro de m ,i s li-

( :;: } .~e; eJ •texto g,r8bodo de dos conferen.: ias dadas en la Fo: u1l•t.ad de 
C :z:1ci81s 1Ecor6•-n·i-cas y Admi1n•ilsrratii ss de lo Uni1~ersido,d Central, Q~ito, 

f cL!a.dor, +os rdíc,s 20 y 25 de abr.il de 196 1. . 

•l8 FacL1 l l'a.d og ra:de :e a,J autor la e LJ tor i :r.o e; ón ¿ a ::.:1 po ra : a p~ e I i :a.e ión 

c.'2 •es t~ s con iierie,l'lC'~ o s. 
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mitodos capacidades, uno aportación insignificante poro 
borac:ión de esa doctrina. Tal ela1boración com,peté desde. 
a persc;,nas más calificados ,que .quien les 1ha1bla . 

Antecedentes históricos. 

7 

la e la-
1 uego, 

' 

Lo eta,pa _.h-istórica · en que a los terra:tenientes correspond '.'a 

el poder eccnómico y el pod·er polítiico, deriv.o de •la 1Edo-d Media; 
pero se prolonga por .muchos si·glos después del Renacimien1to; 

va desapareciendo; va ·~a-ciendo crisis en distintas épocas en los 
diversos países, de acuer.do con la evolución d·e codo uno; en ge-

• 

neral experimenta un com·bio cuando ·en cada país llega el mo-
mento llamado revolución li1be·ra1l o refor,ma liberal. 

·La reforma liiberal deriva del poder económico creciente 

de la bÜrguecío, que un día se siente suf.icientemente fuerte y 
dispues,ta a a.rrebatar el predominio político o una aristocracia 

,.terra·teniente que lo había ·venido teniendo. 'Conseguid.o el triun-

fo, los li1berales adcptan posturc1s -diversas ·frenite -al ·problema de .. 
, la propiedad de la tierra --qtie es el ,que nos interesa-. Com
baten las ''manos muertas'' eclesiástica y no•biliar,ia, es decir el 

estancaroien·to de la propied:ad de la tiería en .manos del clero y 
en ma1nos de la nob!eza, ·que han segregado esa tierra del co

mercio. ·Para ·tes noble1s, o para los aristócratas terra·tenientes sus 

sucesores, la t ierra es un 1blasón, es un motivo de ,prestigio social, 

y la conservan en su -poder y la ,heredan como se hereda ese bla
són y ese prestigio. IPara el clero, de acuerdo con el !Derecho Ca
nónico, no se pueden enajenar esa,s ,per1tenencias, y por cons.i-

• 

, guiente ta,m!bién se e•ncuentran estancad1as, (fuera de] comercio, 

las •tierras en las manos de Jo Iglesia. 

Preconizan los li1bera les al desamortizar la ti-erra, a! comba

tí r l10s '' manes muertas'', 1a 'movi I idad comercia I de esa tierra . 

A ·favor de dos lu,bricados cauces comerciales, la tierra -pien
san- iría a dar a manos del agricultor más a 1pto, lo que provo

caría un gran f lo reci,miento de l\a agricultL~ra. 1 ría a da,r a manes 
del genuino a·gricultor, y no de institucion?s o individuos que es
tán encima de quien perscnal y directamente cult.iva lo tierra. 

-Com·baten los liberales los resabies feudales en las relaciones 

de :producción, y así propugnan )a dig·n,ificación del ca1m,pesino. 
\ 

Preconizan lo propiedad familiar como la forma ,ideal de tenen -

cia de la tierra. Lo que vaya contra la propied.ad familiar menos-
, -

• 

• • 

• 

• 
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coba el derecho def genuino agricultor, porque supone ponerle 

encima otra institución u otra persona que se a,poderen de parte 
de los frutos del traba,jo d·e es,te a·gricultor . 

. ~Les preocu,pa a los Ji'berales, desde el punto de vista políti

co, debilitar económicamente a la aristocr~cia terrateniente ven

cido, para evitar una restauración, y al respecto señalan que la 
superval 1ía o increme11.to no ganado en el valor de la tierra cons
ti,tuye un privilegio injusto 'que ·han venido, ,has,to ese momento, 
detentando los terratenientes. Al terrateniente -dice Henry 

George- le basta senitarse o fumar su pi,pa para esta·rse enrique-
• 

ciendo. 'Esa ·supervalía de,bería corresponder a,l ·Esta·do, represen-

tante del con,j-unto d-e la sociedad. El iE·srtado debe -continúa 
George- apoderarse de lo supervalía, y esto le cons·ti,tu-irá una 

renta enorme que le perm.itirá abol,ir todos los impuestos. De .paso 
se trota de hacer de1pender el sostenimiento del Estado sofomente 
de lo clase terro•tenien.te y de desgrcvar a la•s clases tri•unfan•tes, 
o la clase comercial, a ia clase indust-rial, a la clase financiera. 

A esto se le ha lla•mado, en la historia económica, lo idea del i,m
puesto único de H-enry ,George. Se inven·ta itambién, por entonces, 

el principio de que sólo la tierra es capaz de producir una renta 1 

la renta diferencial de !David Ricardo, teoría que es uno reminis
cencia o un perfeccionamiento de Ja,s ideas fisiocráticas que in

d,icaban que solamente Jo ogricult.ura era una actividad reo•I men

te :prod,uctiva. !La idea Ricardiana se liga a las posteriore.s ,píe
dicciones Mal-t:husio-nas, y ,tiene un gran interés en la ·historia de 

las doctrinas económicas, como mi ·muy cu•lto auditorio sabe bien. 

-Llegan los I itbero les, a•ún contra.riendo sus propias esencias 

filosóficas, a ·postular lo nocionaldzoción de lo tierra. Encuentran _ 

como único obstáculo que esta nacionalización debe hacerse en 
• 

forma indemnizada, no en forma de despojo ; y que por consi-
• 

guiente el resca•te de lo tierra por parte del ·Estado costaría tan-
to, que queda fuero de las pos ~bilidades del pobre Estado Ji e

ral, productor de se·g.urida,des, simple gendarme en la esquina de 
la \Economía. .., 

Car~ s Gide ,i·nven•ta un procedimient0, que parece ingenio

so, para ese rescate: pagar las tierras al co.n·tado; pero hacer que 

éstas sean entregaibles al Estado al caibo de 99 años, como por 
entonces se acost,u,mbra,ba 1hacer con las concesiones ferrocarri

leras. Ante la perspectiva de no perder la propiedad de la tier a 
sino af cabo de ton largo tiem,po, y de recibir en cambio un pre-

.. 
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cio de inmedia,to, todo el mundo esta11ía dispuesto o vender, a pre

cio módico. Probolblemente por entonces el m·undo no se movía 
tan rá·pidaimerlte como en la actualidad, de modo que no parecía 
absurda la .idea de una reforma social que se aplazaba una cen -

turia. 
Al ·fin de cuentas, de acuerdo con estas ideas d-e los libera• 

les, contra,dictorias y vagos, so·bre 1~ propiedad de la tierra, lo 
que realmente se ,hace en mu6hos países es rel'ativa-mente poco. 
O la clase terrateniente es tod,avía muy poderosa económ,icamen

te y el triu-nfo libera·! consti•t•uye apenas un ,pri,mer golpe que re
siste sin doblegarse; o vien-en alianza-s en-tre vencidos y vencedo
res y la conversión de los propios 1burguese¡ en terra1tenientes, . 

busca·ndo, seg,ún la tradición, prestigio social en la propiedad de 
la tierra; o se af.ecta sólo la mano muerta ecl~sióstica, total o 
parciolmenlte, a veces paro engrosar el patrimon,io privado del 
Estado, a veces para- a,mpliar las posesiones de los terratenien1tes. 
En pocos países, como resultado de lo reforma liberal, es desa
lojado, en definitiva, la- clase terratenien,te y susti-tuído :por la 
clase com·pesina. 1En .pocos países ·la tierra va a dor, en aque•I mo
men,to histórico, a .manos de quienes la tra'ba1jan, según el cono-

cido lema. 

La depresión crónica de la agricultura . 

• 
En cualqu·ier caso, y sa.lvo que la preeminencia d·e los terra-

tenientes no :hoya sufrido en realidad .menoscabo, de esta pugna 
entre quienes se dedica,n a otra•s act,ividodes y ·han tomado e·I •po
der ,poliítico, y quienes tie·nen ,hegemon,ía sobre la tierra. y sobre 

. 
la agricultura y no son agriculto·res y 'han sido venc·id•os, surge 
un.a situación grave para la agricu·ltura; 0 1parece lo que Ruth l.. 
Cohen llamo. •la d·epresión crónica de la agriculitura, que consiste 
en el ba'jo poder de contratación de una actividad que se ·prac
t,ica e-n empresas pequeñas, oun cuando la propiedad de lo tie~ 
rra se encuentre concentrada, frente a las o-ctivídades industrial 

y comercial, que se prac:tican cada vez en una escala ma•yor, es 
decir en que las e.mpreso·s se van concentrando. Sufre lo ag-ricu 1-
tura un retraso. técnico relartivo. , Aparece el éxodo, que tanto 

preocu,pó en el siglo paso-do y a princi:pios del presente, de :os 
agricultores a las ciudades. 'Los •mejores elementos d·ejan el cam
po y las lamentaciones o este respecto se multiplican. Se preco-
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nizo romónt,icomen,te el regreso a·I a-gro, sin que esto tenga nin-.. 
guna realización. Se desc-uida en la política económica, CLJando 

eJ estado liberal empieza a ejercer funciones de carácter eco

nómico, o lo a,griculturo; y aparecen las id·eas que yo ·he l·lomodc 

1/agriculturistcs", cuyo concepto de la agricultura es bien pecu-

1 iar: ·Le niegan la categoría de actividad económica. No respon

de lo agr,icu,Jturo a los estímulos, o los influencias a que respon-
, 

den las dem·ás actividades econ-ómicas, la industria sc1bre todo. 

Si los 1precios •bajan, hay veces qu,e el agricultor, contrariando 

-al parecer- las normas económicas, en vez de producir me

nos, produce más, porque tiene urgencia de llevar al mercado 

una -mayor contidacJ para equ-i_li1brar sus in,gresos, para c1bter1er un 

poco más. Si los precios sutben el agricultor no aumenta la pro

ducción o lo hoce solamente a un plazo ,muy largo, o de plano 

la disminuye porque 1prefiere el ocio o un o•u•mento de su ingreso. 

Hoy a1llí una especial i.nercio que hoce concluir que !o agricultu

ra no es un negocio, no es una activida!d económica;- es, se d-ice, 
el medio d-e vida en que se desarrolla el cgricuftor; es una ,for
ma d.e subsistencia. Y en vez de ponerse a pensar que esto c.:urre 

por ca•uisas circunstoncia-Jes o instituciona,Jes, se considere como 

una característica intríns·eca de la a1gricu1l'tura, y así se está jdea
lizando y estabilizando un tipo pri.mi;tivo de agricultura: lo agri
cultura de subsistencia realizado en unidades pe·queños. 

EJ problema agrario. 

Todo esto hoce q•ue se vaya incu·ba,ndo un problerno agríco

la, uno de cuyos aspectos es 1l0 forma cómo -está distribuído la 
propiedad de lo tierra. El retraso agrícola sirvió, al principio, o 
la industria porque le proporciona~ba a·bundan•te mano de obra 

borato; pero o partir de cierto momento frena el desarrollo, po r

que falta . el poder adquisitivo de los agricultores para ampliar el 
mercado de J.os prod-uctos industria les. 

'Para afrontar eJ aspec·to deJ 1problema agrícola relativo a la 
distri·bución de la propiedad de la tierra se postulan las reformas 
agrarias. Se postulan con t~a mentalidad tarada por las ideas 

agriculturistas o que me referí. .Al principio las reformas a9rorias 

trotan sólo de consun-1ar lo revolución liberal. Son un ariete pa

ra lanzar a la masa campesina en contra del reducto de la clase 
terrateniente y acabar de vencerJa, sin mu,c,ha preocupación por 
lo q•ue venga después. 
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El proble.ma -se compíica cuando aparece en escena un nue

vo .persona1je: el proletariado, y junto con él la luc,ha de clases . 
• 

Esto complica ,ta.m1bi·én los designios de la reforma agra-ria. f 1 

copitcilismo ha sido reacio para permear la agricultura; ,pero en 
a.lgu•nos países comienza a apunitar esa etapa. :La agricultura ya 
no es la actividad del ca-mpesino desa,mpa·ra1do que trdbaja la 
tierra para consumir los productos y II-evar al merco1do exiguos 
excedentes, sino que es objeto de la activido,d de em·presas capi

talistas, iguales a la-s 'q-ue trabajan en la industrio, en el comercio 
o en las finanzas . . Con e'sta -entrada d-el capitalismo en la agri

cultura el cam·pesino se proletarizará; se hará asalariado, e,ngro
sará las filas del proletaria,do naciona·I y exacerbará la lucha de 

• 
cla,ses. tPor in,flue.ncia de l·as doctrin•as socialistas ·la l1uóha de cla-

• ses tiende a desemibocar en la subversión del régimen capita·i ista. 
r 

Para evitar es1tos efectos, para evitar la proleta_rización del ca·m-
pesinc, se postula a,hora, con 1ma•yor energía, la ·necesidad de las 
reform-as agrarias. A fines de la primera guerra mundial se es
ta\blece alrededor de la U. •R. S.S. un lla,mad.o ' 'cinturón sanita

rio de reformas .agrarias11
, para detener el a,va,nce del comunis

mo que se 'había insitaurado recientemente en ese pa1ís. 1La re
forma agraria se convierte en un instrumento -de paz social y de 

esta,bi I ida,d poi ítico. . . 
:La concl-usión que sacamos de todo lo exp1it1esto es que las 

refoi-mos agrarias -han sido acompañadas, con mucha frecuencia , 
de propósitos eminente .o puramente ·políticos. Sin em·bargo, hay 
sin duda un prdblema de carácter económico involucrado en la 
idea .de -hacer reforimas agrarias, y se pueden postu,lar y se pos-

• 
tulan en las épocas més recientes, por los economistas, reformas 

. . 
agrarias con rai,gambre, con ,propósitos, con objetivos de carác-
ter económico. Se encuentra, a.l proceder a·sí, que no siempre 

ha•y congruencia en1tre los o1bjetivcs ecorómicos de la reforma y 
sus ins·piraciones de carác-ter político social. Entonces, o predo-
, . 

minan los propósitos poH!ticos en _un plan de reforma agraria, o 
predo,minan los propósitos económicos, o se llega a u,na transac
ción entre amibas ins,pi raciones cuando ciertos aspectos de una y 
atra clase resultan entre sí incompat i'bles. •Esto explica las dife

rentes y contradictorias ideas que se tienen sobre las reformas 
' 

a.grorias. A-sí, 1hay ·quien,es opinan que !a reforma agrar ia es ur, 
movi.miento exclusiva,men.te político, en que paro nada tiene que 

• 

intervenir e I economista, en que no puede i nter.ven ir e I eco no-
• 

t 
• • 

• 

-
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mista porque dic•ho mov,i·mien·to está fuera de sus conocimientos -

y de sus aptitudes, y por este camino se lle,ga o afirmar, inclusi

ve, que no pueden hacerse reformas agrarias sino por la violen

cia y con las armo•s en la mano. ,Por otro lado, ha:y economistas 
que ven en la reforma agraria un determinan-te para el desarro-

• 

llo económico en buen n-úmero de Jos países desarrollados. 

EJ desarrollo está a1hogado -dicen- por una estructura econó

mico social no progresista, cuya ruptura a1brirá los cauces del de
so rrol lo. 

Lo más ,i·mporitante de uno reformo agrario, hasta el punto 
en qu-e se pu,ede generalizar, suele ser la ruptura de uno estruc

tura económico social anquilosada para favorecer lo ca:pilarida,d 

social y la dedicación de energías y recursos a d-i,versificor la 
' economía. :Por esto se a,f i rma que Ja. reforma agraria puede ser 

una ·piedra 1mi I iar d·el desarro} io económico. Es uno conmoción 

sana, y es fr~cuente qu·e los países subdesarrollados la necesiten 

para salir de cierto empantart;1iento en que se hace difícil la pro
sec-ución de-1 desarrollo. 

Las reformas agra,rios d-eben provoca·r uno alteración del 

popel que desem.peña el capi"tol en la econom~a agrícola. Antes 

de lo reformo muoho del capital asignado o la agricultura. fun
ciono como instrumento de explotación, empobrecimiento y des
pojo. Después ha de funcionar comq m.edio de producción y de 
aumento de lo ·prod-uctividod. •Los reformas agrarias bien logra

das no sólo -provocan .mayor posi'bi I idod de ·movi I ización de los 

a.horros rurales ( como consecuencia de mayores ingresos), sino 

tam1bién un aumento de la corrien·te de capital hacia lo inversión 

in-dus;triaf (consecuencia de) despíazami-ento ,hacia fuera de la 
agricu,Jtura del capita.l de fu-nción negativa señalado) ( :t). Así 

la re.formo agrario favorece el desarrollo económico; pero debe 
si.gnif,ica r una ruptura y uno tra-nsformac ión de Jo estructura de 

ten-encías de ,la tierra y de las relaciones de producción exis-
• 

ten tes. 

' 

( :::: ) AZIZ, V.: ''T·I, -e interoependent deV'elopment of Agr-iculture and ot er 

ind•Jstr:e:s''. Proceedings of the lnternational Conference of Agricu;t,ural Eco

nomists. T znr1:h Con f-e,re nce, l 958. Oxford Un ¡• ersitty Press. landres, l 9é0 . 

• 

• 
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:f .n efecto, lo reformo agrario 'tiene las dos caros indicadas. 

Con.viene por ello que, en primer lugar, los estudiosos distingan 

entre uno y otro de estos ospectos. 

Reformas agrarias progresistas y regresivas. 
' 

-Desde el -pu·nto de visto económ-ico, q·u·e a nosotros es el tjue 
más nos interesa porq-ue lo con,sideramos el funda,mentoi, las re
formas agrarias ,pued-en clasificarse en progresistas y regresivas. 

. •Una reforma agraria regresiva es aquello en que predominan 
francamente los móviles pura-mente .políticos sobre las finalida

des económ-icas. E·stas se ·han sacrificado a los primeros, o se han 
ignora,do. Se ,pone lo -tierra, de acuerdo con este t ·ipo Ce refor
mas, en manos del mayor n·úmero posi-ble de co·mpesinos, bus
ca'·ndo una fin-alidad de pqz social y de esto1bilidad de las institu-

~ 

ciones, pues los campesinos sin tierras representan la f.uerza suib-
versivo -más importa-nte que pued·e encontrarse en un país con 
débil desarr.ollo industrial. E,stas fina·l,idades socio política·s lle

ga,n a obscu,recer de tal manera los propósitos económicos, que 
se ·hace caso omiso de ellos. Se i·g·noran ,propósitos toles como 

a-umentar la producción y la productiv·idad, eleva·r el nivel de vi
da de los campesinos y cr.ear: ·uno base de estructura agrario pro
pic ia .po·ro e·I ·mejora·miento de los métodos agrícolas. ,E•n• los 

• 

países donde se ha reolizad·o este tipo d·e reformo agrario, no es 
de extrañar que los resultados económicos logrados hayan- sido 
desalentadores. Lo producción cóntinúa siendo -exig.ua, o se ,hace 
más 1boijo, los campesinos siguen sumidos en la pobreza • y fos 

• 

métodos usados contin,ú•an siendo primitivos. No es roro que des-

pués de una reforma agra-ria de tipo reg.resivo se ,ha.ya cambiado 

solamente el aspecto del prdblemo o·gror:io, s,in solucionarlo, y 

aún ou,mer1fa1nd0 su g·ravedad. -Es lo ·que oc-u,rrió en las refor-mo·s 

agra.ria,s de la 1Europa Oriental a que hacía yo refere·ncio. 
1Conviene anotar cuáles son las características distintivas de 

este tipo indeseo!ble d,e reforma agraria. ·Como ya se apuntaba, 
tratan de :ha.cer occesi1ble la tierra al mayor núm.ero posible de 

personas, hasta prete-nder hacer propietarios a todos los campe-. 

sinos del país. \Persiguen la existencia de una genera•lizada pe-
qweña propiedad y,. uno vez creado, a.nte el temor de' que se re-

• 

consti•tu·y.a la gro·nde, ante el temor d1e que la pequeña propiedad 
seo rea!bsorfbida, la rodea de seguridades y garantías, de medi

das de conservación como se 1ho dicho, llega·ndo hasta a amor-

1 

, 

• 

• 

• 
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tiz,ar la tierra, a sepár.arla del comercio, hoci-endo que pertenez

ca, en forma perman·ente, como pdtrímon,io fa•miliar ina•Jienable 
o los campesinos dotados, o como pa·trimonio colectivo a r.iúcJeos 

de población, con ca.racterfsticas de inmovilidad. Se crea O'SÍ •una 

estruct·ura in,s·titucion•al in.fJexi1blie. Además se trata de dotar o·l 

car'npe·sino de tierras a,J.f í donde él _se encuentre, o a los núcleos 

de pob,lac•ión -a .todos- en donde éstos existan, lo que quiere 
• 

decir que uno reforimo agraria d·e este tipo tiene que e,mpleo·r las 

expropiaciones en una escala muy vasta, transforimando todo el 
catastro del país y destruyendo muc1has unidades de explotación, 

con uno enorme pérdid,a de Ja riqueza nocional. Ante la d·if~cu,J
tald de pagar tan crecid·as ind·emnizaciones, la reformo se vuel-

• • 
ve confis·catoria, y consecuen.te.mente se de·sarrolla en un clima 

de violencia, la cual prevadece por la•psos l•argos y cr.ea un am-
• 

biente inapropiado para el progreso agrícola. 

E·s·te patrón de reforma agra ria, ade(má·s de su fa Ita. de ·bon

dad intrínseca, corresponde a época•s ya rebasadas, en que no 

existían los actuales medios de produ1cción; es anticuado, s-u Ju
gar ,histórico fo podemos señaior a fines del siglo XIX y cloro 

que entonces no tenía mucihos · de los inconvenientes que aihora 

pueden señalársele. En ese ti•em,po todavía ·la pequeña propiedad 

familiar desempeñaba, con bastante dignidad, su papel de tipo 
,,natu,ral y justo d·e itenencia de la tierra, porque la ag-ricultura, 

haciendo analogías con la industria, s,e encontraba toda.vía en 

un est-ado de avance técnico en que ·podía florecer y prosperar el 

artesanado, la producción individ-ual. Hay que estar en guardia 

en Jo actualidad respecto a que este tipo d,e reforma represente 
lo más revolL,cionario y lo más radical en su género. Son refor
mas radica les, en rigor, sol-amente por Jo que respecta a su aco

metividad, a su fa Ita de esc rúpulos; porqu·e dan rienda suelta a 1 
imp-ulso ciego de las masas sin s•aiber encauzarlo; porque juegan 
a·I aprendiz de bruljo; porque satisfa·cen al anhelo ancest 1ral del 

campesino de poseer la tierra, sin entend,er que pued·e llegarse 

l1asta a poner la tierra en manos d 1e quienes la traba~an, todo en 
su debida oportunidad ,histórica, sin destruir, sino robusteciendo 

~a economía die un pOIÍs. Estas reformas agrarias, que se precian 
de radicales y revolucionarias, son simple.mente un mpt·ín ca,m

pesino desenfrenado que crea efítmeras satisfacciones psicológi

cas, ,en 1tre ellas la die venganza por <.1probios recibidos, sin origi

na,r a la postre ,frutos duraderos y consistentes, resul~tados eco-
• 
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nómicos opeteci·bles; o son simpltc:!me,nte ,u.na estratagema políti·co 

de un gobierno que se siente ines1ta1ble y que quiere asegurarse, 

o todo· trance, una victoria electoral. • 
• 

. 

El problema agrario es una parte del problema agrícola . 
• 

Ecuador delbe aspirar, con toda su e.nefgía de ,pue!blo joven, 

con toda sú decisión porque en ello juega- mu·cho de sui futuro, 
a no caer e·n una r«ef.or.ma a•graria de tipo anticuado, d-estructivo 

y demagógico. !Lo refo11ma agraria e:uatoriano de1be propiciar 

sistemas modernos y la inversión de ca•pitales y el avance t,écni

co de lo ogricultura. Debe log:-a,rse una revolución o·grí•colo, usan

do este término en el mismo senti,do en el q.tJe se usa .históricamen

te el de revolución industrial, al mismo tiempo ·que la re,formo 

agraria. Y .ha de entenderse que a·I respecto n·o todo d1epende de 

un régimen d·e pro•piedad territorial san.o y justo, sino qu·e el pro

b l.ema agrícollQ es lo importante y, dentro de él es insepara·ble 

e l problema agrario. Ahí donde no ,haya vías de comunicación, 

donde falten mejoramien'tos territorio-les, d¡ond,e no se ih·ayan in-, 

vestigodo o se desconozcan los •mejores métodos, donde trad1icio
na J.mente se haga un · uso a:busivo de los recursos na1tura.les, el I:i 

tifundismo s·erá una planita es•pontán,ea, i1m,posi1ble de erradicar 

sin atacar esas otros foses del problema. •E·I ré·gimen de tenencia 

de la tierra ·que encontraremos prev,alecien1do en una región será, 
• 

en mucho, no sólo ,u,n producto de ·circunstancies y d1eterminantes 

\'1istóricos que convien~e rebasar, sino de •fal·ta de a ,decuación del 
• 

m,edio para que aiparezca· ·allí un sis1tema de tenencia .más moder-

no y satisfactorio. 
l.a reforma agraria a q.ue se de1be as·pirar ha de ·ser p-ací-

fica, construc.tiva y progresista. 1Consistirá en la corrección de 

los defec·tos que se encuen,tren en !a estructura de la tenencia 
• 

~ 

de la tie·rra qu·e prevalezco; en la correc1ción de los defectos so-
• 

lamente, sin que~er trastornar, sin objeto, ·to·do lo que se hal le, 

bueno o malo. Al contrario, de·berá ,ha1ber especial preocu·pacíón 

por conservar lo qu1e se enc,u,entre ,bu,eno, por ayudar a la rique

za cr oda·, por mover lo menos posi 1ble el catastro, sólo .hasta e l 

punto en que ya resul,te sa·tisfactorio, restalbleciendo cua•nto an

tes un am,plio régi1men de tranquilidad y garan·tías. 
1D·e1b1e,· ade.más, la refo~ma agraria ecuatoriana,. encontrar 

el jus·to medio entre la excesiva concentra1ción territorio,) y la 

' 

, 

• 
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atomización ·de fo propiedad. No caer en el minifundio comba

tí-en-do el Jatifu.ndio; evitar e9e movim•iento de péndwlo que no 
resuelve nada y que cara·cteriza a ,fas referimos 01grarios de o-lgu

nos 1pa·íses. IEs cierto que no esca·s•ean los defensores o c•uando 
menos los ·explicadores de est•e 1movi-mien:to extremista. •La sub• 
di·visión -dicen- es n-ecesaria no por sus ven·ta1jas intrínsecas, 

• 

s¡no JX]ra destruir un modo d·~ propiedad:. el la,tifun•dísta; des-
pués vendrá un reacomodo en sentid.o contra·rio para· f f·ega·r a un 

modo distinto de propieda·d: la explotación capita·listo. 'Es irre

sisti1bJe la tentación d·e coger por et ata,jo para evita·r un rodeo 
• 

en camino ton sinuoso. 

Proceso escalonado por .zonas. 

1La ley agraria .por otro pa·rte no puede ·hacer tobla rasa con 
disposiciones concretas apl icabJes en , todo el territorio nacional . 

Ni en sus ¡metas ni en sus medios la reforma og-rar.ia puede se r 

pare,ja de una zona económico agrícola a la otra; por eso, y p:Jr 

razones de carácter práctico, por razones de proced·imien-to, pc,r 
la necesidad de conjugar, de com1bin(lr estrechamente la acciór1 

• 

de reforma agroria con fas demás accion,es de ia pol·ítica agrí-

cola, paro promove·r ,el desa,rroJlo de la agricul\tu~o, se postu la 1,:

con.veniencia de una ley agrario ffexi,ble, qu·e se a,plique esc~ 
lonadomente por zonas sucesivas, cor, un enfoque integral de rf! -· 

solución de los ,problemas ag:rícolos y agrarios de cada uno d~ 
• 

esos zonas, dejando los C·!J<ln·tificaciones y las proporciones en 

que 'cada p·rocedimiento de resolución se a,pfique, a reg,la,mentos 

o a leyes de carácter zona·I, que se elaborarán después de haber 
pulsad•o concienzudamente las circunstancias, problemas y con
veniencias de carácter local. 

l·talia 1ha expedido leyes distintas po·ra distintas reg iones es
pecíficas, en las que ha desarrotlado programas d iferentes de 

reforma o,graria, de acuerdo con las condiciones del problema en 
cada una de esas regiones. 'En la 1-n•dia ,la legislación ,ag rar ia ha 

sido de carácter local, para las diversas provincias y ha si

do en unas provincias más• radical y en otras más mode
rada. \E·n el coso de ,México la legislación fue de tipo gene

ral y la acción disemin~od·a, de acuerdo coh las solicitudes 
• • 

de tierra que se ·presenta·bon. Se crearon derechos agrarios 
algo qu,e se debe elud•ir en una reformo agraria bien hecha . 

, 

, 
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Se crearon sujetos de derec,ho agrario, es decir conj·untos de 

personas que podían presen,tar solicitudes y esas solici•tudes de 

bien ser a ·:•endidos por el poder público, de acuerdo con !as ¡::osi · 

bilidades de a1fecto~ión de los J,a·ciendas. Y así fue operánd•cse, 

a medido que se presento·bon las solicitudes; pero se reihuio la 

atención de- a·quellos qu,e provenían d•e zonas don·de el problema 

era más com,plejo; no se atendían aquellos solicitudes que pro- · 
• 

venían d·e zonas con agricultura rica, porque se ocepta·~a tácita -

mente que la reforma agrario, al llegar o esas zonas, podía des -
. . 

truir los paluartes de la riqueza nacional. Tuvo que ca,mbicrse 

de siste,ma, y cuand-o ia reforma agraria, en su impulso 0ecisi,vo, 

llegó a esos zonas ricos, llegó ya acompañada de un c r iterio de 

acción integral en toda la región en que se iba a efectuar ·I-a dis

tribució.n de la ·tierra, y aco·m·pañada de un volca,miento de oJ..ros 

servicios de lo política a-grícola conexos con la reforma, como el 

crédito, la investigación y la difusión de co·nocimientos agríco~ 

las, la e•jecución de obras públicas indispensables para e-1 fom·en

to d·e la agricu !tura, com0u0n,icaciones y riegos,. y no se l,i mitó so

Jo·menite a 110 redistri•bución d,e la tierra. La necesidad de seguir 
\ 

adelanite sin d1ebi·litar económ i:amente al pa1ís ·hizo que en el 

caso de- M ,éxico se diera ese vira,je 'hacia la actuación ;po;-- regio

n·es en su inttegridad, y ·hacia la com\bin·ación de la acción a·gra

r ia con la acción a,grícolo general. 

Defectos por corregir. 
• 

• 

Al plantearse una. reformo agraria como un. proceso de co

rre·cción de la estructura de la tenencia de la tierra que s·e en

cuen-tre en ·uno zona determinada, o al ·pla,ntearse los postula

dos de una pol·ítica agra:ria de tipo general, lo primero q 1u,e con -· 

viene precisar en la el·aboración de u,na doctrina de refcrma 

agraria, es lo 1que hay que com1batir; cuáles son, cuáles pu-eden 

ser los males por ext!rpar; identi1f.icar los enemigos, entender, al 

finaJ de cuent,as, en qué consiste e1I prob1lema agrario y el lugar 

que ocu•pa dentro del problen,a agrícola; qué es lo que 1trata de 

resolver la reform'a agra ria. . 
JUn síntoma de la existencia de un pro1blema agrario es uno 

... 

presión de la poiblación campesina sobre la tierra. Si e~t-a pres ión 

se debe · solamente a sobrepobfación agrícola, a exceso de agri - . 

cultores en relación con las tierras explota1bles en un país, no se 
• 

, 1 
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• 

acostu1mbra decir que exista un problema agrario, aun cu•ando 

puede suceder que esa presión se interprete cc1mo un prob!ema 

agrario y se siga una polftica derrotista ante el problema demo

gráfico, -tratando de distri1buir la ,tierra entre toda a·quelJo gente 

e n número excesivo qu€ se encuentre en esa región. Con e_sto se 

log rará confundir los tér-minos y hacer una reforma agraria d·e tj

po regresivo. En cambio, cuando ha1biendo poco tjerra, o a ·pesar 

d e haber tierras en mayo r o menor abundancia, hay un malestar 

socia l porque el campesino pugna sin éxito por alcanzar l1a pose
sión de esas tierras, y explotación y opresión de la mano de obra 

caJm,pesina por los terra·tenien,tes, entonces s,í se hab la con ftG: i -

tud de la existencia de u·n problema agrario, ir1dependientem-ente 

de los demás aspectos que pueda presentar el prob lema ,agrk:ola . 

·La resolución d•el problema agra·rio en sí se enfoca hacia ca,m-bios 
en la estructur·a de 110 tenencia de la tierra. En este punto cor.

viene monta·r guardia en contra de un socorrido sofisma que ios 

enemigos de la reforma agraria arguyen e·n los países en que hay 

a'bundanci·o d,e tierras. Dicen que no puede ha,blarse de refor·mo ' 

agraria, de problem.a agrario, cuando en realidad sobran tierras . 

Sí puede ha1blarse. CL1ando las tierras más fértiles y más comu

nicadas están concen'tradas en pocas menes, cuando para usar 

las tierras buenas hay que pagar cánones exagerados y e l cam-
pesino n,aturad1mente no se con1forma con ser enviado o las tie

rras marginales cuya ocupación se l,e ofrece o veces gratuita

mente, cuando las mejores tierras tienen su explotación mol 

organiza.da por defectos de la estructura de Ja propiedad, cuando 
h-a-y resabios feudales en las reJaciones de producc ión, entonces 

hoy un problema agrario, y esta es la forma típica com o se p re-

sentan los problemas agra·rios en tos países con baja pdb tac ión 
en Jo general y poco desarrollo. 

Los enemigos al frente que pued.e encontrar una refo rma 

agrario, los va1mos a clasificar, por razones de método, de la n1a 

nera siguiente: el latifundismo económico ; el latifund ismo soci al; 

el latifundio natural; el minifundio y la frogmenrtac ión de la 

propiedad. ,Conviene hacer un análisis de cada uno de estos de

fectos que puede presentar una estructura agraria y en segu ida 

haceí referencia a -- las formas cómo pu¡ede hacerse e'I combate 
de cada uno de esos defectos. 

• 

El latifundio económico es la finca grande ,mal explotada . 

La palabra lati,fundio etimológicamente significa só~o 1 ' finca 
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grande". El origen ·1at-ino de lo pa·lo1bra consiste en que se con-

sidera,bo latifundio, entre los romanos, todo lo que exced1í-o de .. 
una huebra, o seo lo que podía cu'l-tivar -personol1mente la ·familia 

campesina. Se conSiderobo que quien acaparaba más tierra de la 

que pod '.·a cul,tivor esta,ba desalojando o otros, esta1ba menosca 

bando los derechos de otros, y así la pol·abra latifundio od1quirió 

desde entonces un sentido peyorativo q-u,e ha conservado hasta 

la actua I ida d. Pe ro, por los avances de la técn.ica, yo no es la 

fcr1ma natural, la única fonma deseolble de posesión de la tierra, 

aquel'! a en la cual la fa.milia tiene solam,ente la superficie que 

puede cultivar. Así como ·en la ind.ustria lo producción Ss .ha ve

nido ccn::e'ntrando y ha desaparecido o casi desaparecido la pro

ducción individual, el artesanado, porque se h0n inventado má

quinas y pro·cedi·mientos que exigen el concurso colectivo, así en 

la ag ricu 1-tura, no en u·na forma tan notoria, .pero sí también en 

lo agricultur,a, ·hay una ten-d-encia a la concentración, y el con
curso de mudhos y la especialización de los tratbajadores, y 'la 

división del troba,jo se vuelven deseolbles, y, dentro de nuestro 

régi,men capitalista, eso se logra a 1base de lo •existencia de un 

e,mpresario del cua·I dependan asa,laria1dos. 
(Esta 1ha sido u:na evolución natural, qu,e nos lleva a 110 con-

formarnos con . la definición si 1mplista del ,latifu1ndio de los anti

guos ro,manos. Los tiempos son muy diferentes. 'E·ntonces los 

tratad·istas en economía agrícola, prin-cipalmente .16s tratadistas 

latinos, pues los sa1jon·es en general han ig.norado esta clase de 

probleim,as porque en sus países no se les -ha·n presentado tan 

agudos, han tratado de afinar el concepto de lati·fundto, y ·han 

distingui·do tres clases de latifu-ndio como in-d·iqué; el latifundio 
. 

económico, él la~ifundio social y el latifundio natural. E•I lot-i-

fundio e-conóm,ico, decía, es lo finco d·e su-perficie grande, mal 

explotado. La ,finca en que concurren et') forma desequi'li1brodo 

los f.actores de producción: tierra, trabajo, capital y organiza

ción, de tal manero q-ue ·lo tierra es o,bundonte, el capital es por

t.icuJarm1ente . escaso, el traba,jo que se a,plica suele ta•mbién ser 

escoso y la organizocióri es d€ficiente. Hoy uno definición ele 

gante, por concisa, que indico que el latifundio económico es "la 

gran prop iedad con pequeña em·preso" . 
• 

1EI defecto consistie en la falta de intensificación en la ca -
' 

rencia de capital, en lo ociosidod o cuasi ociosidad de parte de 

la tierrá. Entonces contra el mal la·tifundio económico el reme-
' 

• 
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.... 
1 

dio ser1fa la intensifica1ción, •princi·pa,ftmente la aplicación de ma-
, 

yor capit,al. En el momento en que tu!\fiéra,mos una explotación 

grande, en que !os factores de lo 1producción ya no concurren en 
forma desequilibra.d.a; en el mo,mento en que tuviéramos una 

ex,plotación grande 1pero bien adminis•trad·a, 1bien cultivada, el 
• 

latifundio econó,mico h-a,bría dejado de serlo, y se ha·br:a conver-

tido en gran explotación, o gran explotación capitalista, como a 
\teces se ·1 e 11 a1ma. 

Según !o a11terior, los remedios en contra del latifundio eco

nómico parecen quedar fuera de las f-in,alidades y de los prcce-
• 

.:!imientos de una reforma agraria, enten,dida como una redistri

bución de la tierra. Pero si consideramos que muchas veces e : 

m.J} :onsist'e en la deficiencia de organización, es d·eci,- en la 

baja ca~ocidad de los a:,tuale3 ;JíO;Jietarics para la b~1ena explo

tación de es8s tierras, o en que e·J exceso de 1magnitud lieva a e;-<

plotaciones deficientes, conven·dremos en que ef ca·mbio de r11a

nos, cuanjo me;1os parcial, cuando menos de parte de esas fin

cas paío :iaceí:as un poco más pequeñas, sí puede ser uno de 

ios recursos de que se va ig•a ~rente al latifundio económico una 
re1formo agraria entendida como un movimiento de carácter eco

nó,mico, sin tener en cuenta .que los móviles sc:io políticos de :a 

reforma tam•bilén impulsarán a redistribuir la tierra, aun cuo:-idc) 

se encuen~re satisfactoriamente explotada . Y esto ú!firno r~-;s 

JJeva de la mano al siguiente conce•pto de latifundio, que es ccm
plementario del primero: El latifundio social . 

Ef latifundio social. Una gran ex1plotación puede no tene r 

defectos desde el punto de vista económico, debido a que es :-á 
eficientemente llevado; pero puede tenerlos, y graves, des de el 

punto de vista socia;, y entonces no es latifun.dio económico, pe 

ro es latifundio social. Puede ser
1 

claro, a la vez latifundio eco

nómico y lati,fundio social. ·Constriñéndonos ahora a a::Ja rar e l 

co:1ce;:>to de latifundio social; ést e consistirá : En la extensión 

d,esorbitoda 1 excesiv,amente g rand·e de tierras en 1110110_ de Ll . o 

sola persona o de una sola firma. Ya este hecho en sí, indeper1 -

diente de la calidad de la expJotación de esa tierra, significa un 
mol, po,-que crea mal-estor entre J,as gentes; ,porque crea proble.

mas ,políticos; 1porque ni desde el punto de vista socia'I, ni desde 

el punto de vista político es con·ven-iente admitir esos 'grandes 
• 

do1mi,nios de un.a soJa persona -so·br;.e porciones d'° territorio na-
- I 

• 
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cional, grand1es domi·nios cuyo lugar ihistóri·co corresponde o l,a 

Edad Medi·a europea; ,pero qu~ en lo _actuali•dad no son satisfac 

. torios. Otro aspecto de1l latifundio social consiste en el a1bsentis
mo de los proí)ietarios; el ·propietario no resi·de en la finca ni lo 

odministra directa-mente; la tiene en segun.das ma·nos, ye se tro-
• 

te d·e un administrador o encarga,do, ·ya se trote de aparceros o 
arrendo,torios; el a•porCero o el arrendatario no est·Ó·n tranquilos, 

rio están conte'ntos, ,porque cu!tiva,n esa tierra sin ser propia. No 
• 

ti~nen estímulos para hacer mejoras en eso tierra y antes 'bien · 

tratan de esquilmo ria. f I propietario obsentista genero I mente , 

no cuida ~de su eX1plotación, sino conf-ía en un,a persona que pue-

de buscar los ·medios de medrar ,poro sí mismo, ·y ta.mbién en es
ta situación las cosos no marchan bien. ·Contra el la,tifundio so

cia 1, con· ·uno •m,oyor razón, la fijación de un determinado máxi-
, mo y lo ex1propiación de los excedentes de ese máximo es lo in-

• 

' ' 

dicado. 

'Finalmente consideran los tratadistas al latifundio natura·!. 

r-EI latifundio natural. ,No es una1 cotegorí,a· congruente con 

los dos anteriores; pero es un concepto, uno noción ilustrativo, 
que de todas maneros conviene tener e-n cuento. El cultivo ex
tensivo no se practica solamente por falto de capacidad por.a 
una 1bueno ad,minsitroción, ni solamente por falta ·de capitales. 

El cultivo extensivo se practica porque los límites d•e la _intensifi
ca·ción so.n suma1mente estrechos, csuondo las tierras son -mLty po

co fértiles, cuando se está muy lejos de los ,mercados. El cultivo 
ex,te·nsivo se practica 1porique no convien·e económicamente inte-n
si fjcar. A,hí só lo las obras pú1blicas, las comunicacion•es, el esta

blecimiento de riegos que requiere del esfuerzo del estado por
qu•e la,s dbras por hacer quedan fu,era de las posi1bilida•des de los 

porti-culo-res, solo1mente esas acciones son las que pueden combo

t i r e~ 1 1 a ti fu n d i o n a·t u rarl . 
··El concepto es importante porque !hay que distinguir en t re 

latifu·n,d-io económico, falta de intensidad por ,falta de co,pacidad 

de admir:iistroción o d·e ca1pitales d€ los propietarios, y el la,tifun
dio natural, falto de intensidad por las razon·es ya expresados. 

En-ton1ces sería a-bsu·rdo que una reforma agraria aplicara e1 mis

mo remedio al latifundio económico au-e al latifundio natura l , . 

El minifundio y la fragmentación. ,Final1mente, en una zona 

que se esté estudiando para 1hocer en ello uno reforma agraria 

• 

• 
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• 

lo más metódica que sea posible, corrigiendo todos los defectos 
que ahí se encuentren, se puede iha.llar otro defecto. Ya no que 
la propiedad d1e la ,tierra €sté muy con·centrada, sino que la pro

piedad esté -muy su1bdividida. La su,bdivisión de la expl9tación 
es una cosa y lo su1bdivisión de la pr:opie1dad es otra, pero am•bas 

. 

tienen incon·venientes económicos muy po recidos: La subdivisión 

de las ex-plotaciones estri1ba en una gran concentración de las 
propiedades, en las que están establecidos muchos arrendatarios o 

a
1

parceros en ,pequeña esca.fa. Es-to se combate o·I combatir el la

tifundio socia·I. ·Pero la exc€siva participación de la propieda:J 
miSlma, el min-ifundismo, requiere ,métodos especiales. Estos mé
todos se ho•n 0 1plicado en ·Europa des·de hace m-ucho tie,mpo con 
el nom·bre de rememlbra.ción. Francia fue el primer país en que 
se puso este ,prdble1ma al fren•te, el de que la tierra esta·ba divi

dida en jirones tan 1pequeños que no pod,ío allí rea'lizarse una 
agricultura eficiente. 1Posteriormente otros países 'han com1ba-ti
do, al miS1mo tiempo que el minifundisimo, e-1 he~ho de que . la 
propiedad de cada una de las familias no se 1encuentre unida en 

una superificie con-ti•nua, sino diseminado en multitud de peda
zos a veces a distocias rela•t·ivomen,te grandes unos de otros. Se 

requier:e en e·stos casos ,ver fa forma de estimu,lar transaccione3 

de unos agricultores con otros, con la ayuda del crédito, y en e : 
último de los ·casos 1proceder a ·uno expropiación total -paro vol
ver a trazar propiedades -más racionales, colocando en ellas, c la
ro, de preifencia .o los ·mismos ocupantes seleccionados que esta
ban a 11 í. 

IEn estos casos el problema es su,ma-mente delicado. En p :1-

mer lugar, en el com'bate al minifundismo, nos sdbrará geflte. 
Si intensificamos las ex·plotaciones; hocemos obras de riego de 
manera que se puedan cu'Jti·var más productos, etc ., quizá lo
gre.mas que no sobre; pero general,mente sobro rá gente, ,' pa ;-a 

• 

no crea·r :problemas sociales, ·para que esa gente no se sienta des-

poseída, ihdbró ·que buscarle ocupación en otra porte. :Esto se 
puede hacer si se está operando en u,na región pequeño, pero 
en todo el ám·bito del país resultaría prácticamente imposib le 
colocarla Pn otras zonas o en otros ocu,paciones. Por esto es que 
la,s retor.mas agrarias, aun cuando con frecuencia proscriben 
drásticamenlte al datifundio, son relativamente tolerantes en cuan

to al combate al minfundio. Pero no debe ignorarse el problema 
y hacerse todos los esfuerzos por resolverlo, porque el minifun-

• 
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dismo es un mo·l grave. 1En primer lugor está vinculado con el 
buen· uso de las tierras. ·El minifundista está muy frecuentemen
te empleondo en cultivos tierras cuya a,ptitud ·no es la de cultivos, 
y os1í está em,pobreciendo los recursos natu,rales del país; y en 
segundo lugar, ya lo in~iqué, el minifundismo tiene serias impli
caciones de co•rócter económico, es d-ecir, o,bstrucciono grave -

mente el progreso de la agricultura. 

Pr.¡,cedimiento poro lo corrección de los defectos. 
' 

' 

Ahora bien, señalados cuá·les son los enemigos al frente en 
Uíla refor,mo agraria, voy o descri:bir, aunq-u·e seo brevem·ente, 
cuál sería el mecanismo m-ás adec·uodo poro rea-lizor una refor
ma agraria. En ·primer lugar, ya se di,jo que no de,be operarse en 

forma diseminado en todo el ó·mbito del país, sino concentrondo 
el esfuerzo por zonas económico agrícolas sucesivos. Lo disemi
nación de la· acción en todo el óm1bito d·el país hace que se pier
don los efectos, h·ace •que se opere en una formo p0co ,metódica, 
hace que no se cree en realidad un mecanis,mo ra·cionol pa-ro 
l!evar o cabo !a reforma, y, sobre todo, lo q,ue es muy importante, 
paro a·compaña.rla con las demás acciones de ,poH,tico agrícola 
:oteroles que lleven a resolver, al mis;mo tiempo qu-e el •problema 
agrario, los demás aspectos d·e'I problema agrícola de lo región 
de que s-e tra,te, en una acción coordinada de propósitos mú·ltt
ples. Hoy, cuon·do menos, q·ue dejar enca1minodo lo resoluctón 
de todos los aspectos ag11ícolas de la zona a la que !·legue lo re-

• 

form·a 
·El •bue·n resu,ltado de lo reforma agraria quedo- asegurado, 

porqu•e en esa zona en que se llevó a cabo lo repartición de la 
tierra se vo'lcó L!n con1junto de acciones laterales de po,1,ítica agrí
cola, de tal .manera que muc~hos veces los mismos prv;Jietarios 
afectados por la reforma tendrán que convenir en que solieron 
'beneficiado·s y en que de·ben ben-decir el momento e-n que la· .re-• 

formo agraria, acompañada de eso corte de acciones de promo

ción agrícola, llegó a la zona en que se encontraban. 
Una ley general, flexible, de ta•I ma·nera que después pueCo 

planearse la reforma para cada zona económica ogrí~olo en to 
particular, es lo más aconsejdble, y no una ley que establezca 
los mismos procedimien1tos en todo el conjunto del país. Claro 
que la ley debe tener normas generales de político, ideos gene-

, 

• 
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roles sí a·plicables a todo el ó·mbito del territorio, postulados gui::1-

dores que sí deben ser generales poro todo el paf s. Pero el proce

di•miento mismo, las ~uanti:Ficociones, en fin, lo que en concreto 

hoyo de 1hacerse en cada una de los . regiones económicas, no de
be estar en la ley; sino en una ley reglamentaria o decreto que 

se expida en relación con esa región económico agrícola. A este 
. 

punto ya se hizo referencia atrós. Lo ,que quie~o in•dicar es que 

en una determinad·a región hay que observar el catastro, y tam

bién observar, mediante estudio, la1s condiciones en que se de
sa rrol·la la agricultura en esa región, y de alhí deducir un progra

ma agrario, específico para la región, que de una ·buena vez re

suelvo todos les aspectos del prdble,ma que a I lí se ,presenta, y 

que a-compañe la reforima agraria con Ja,s demás acciones latero

-les, o cuando rnenos con las acciones laterales que allí seon 
urgentes de aten•d,er. 

De ·fo anterior ·se desprende 1que otra de fas características 

del mecanismo que se propone es la combinación estrecha de la 

reforma agraria con las otras acciones de la ,poi íttica a•grícola,. y 

nun,ca consi1d•erar o la refo~ma agraria en sí mi•S!ma •como una 

acción aislada, según ya se ha1bia señalado. 

A•hora .bien, en refación con la manera de redis•tribuir la 

tierra, si se encuentra que la tierra en la región está demasiado 
concen•troda, 1se estará en el caso •de com!batir el Jatifundio social 

y el la-ti·fundio económico, en la forma que quedó expresada. Es-
. to se logro fi-jando máximos permisibles y ex,propiando !os exce
dentes •de las fincas. Los 1máximos per.misibles no deben ser rígi

dos, ni siquiera dentro de lo región de que se trate, sino estar 
condicionados a diversas circunstancia'S, y una de las principales 
es el buen o ma I cultivo. Se trotta de un tipo de reforma agrario 

punitivo; se trata de penar sabre todo el lati·fundio económico, 
es decir el mal cultivo, el mal uso -de la tierra, y naturalmente 

debe salir pena·do en mayor grado quien es-té en eso cor1dición 

también en gra,do ·mayor. Se requiere esta'blecer un medio para 
medir en cada finca el grado de latifundismo econón1ico. Deter

minadas los clases económicas de tierra, •porque dentro de la zo-, 
na hay que hacer una subdi,visión de Ja tierra en clases econó-

- micas, qL,!e contiene u·na finca grande, de acuerdo con los estu

dios que se llevan a cabo previos J la reforma agraria y que no 

son muy comp1I ica1dos si se tiene método par:a los mismos, habrá 
) 

que determinar cuál es la capacidad de absorción de capitales y 

• • .. 
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de ·ma,no de obra por ,hectárea de cada una d·e las clas~s econó-• 
micos de tierra. Si lo que tie-ne esa finca está ,por enci·ma del 
75 % de lo capacida-d de a1bsorción·, la finca será ~,e cultivo inten

sivo, así se pue·de lilo,ma r. Si lo que tiene está entre el 50 y el 
75 % , se le llamará de cultivo -mod-eradamente intensivo. Si está ' 
entre el 25 y ·el 50 % se le lla:marió de cultivo extensivo, y con 

menos d·el 25 (}'ó , la tierra de esa finca se ~m1putará ociosa : 
·A! mal cultivo, a la ociosida1d, de,ben dirigirse los tiros más 

. 

certeros de una reformo agraria, ,de ta·I ·manera que inclusive en 
el momento de las indemnizaciones, esa ,tierra pued-e é~propior-

, 

se sin pago, ya sea 1porque exista en la legislación el prin,cipio 

de q,ue la tierra perteneCe· origina•lmente a la noción, co1no en el 
caso de 1México, y ·que la nación la concede a los particulares 
para que ,la cultiven y el no cumpli,miento de esa ·obligoción lleva 

o su reversión a 1 \Estado, o ya sea que exista el .principio, como 
en :Ecuador, de la función socia·!, que es más o menos equivale,n -

te, de ocu,erdo con el cua·l -la -propiedad priva,da -de la tierra sólo 
. se j·ustifica si cu1m,ple con una función social. A ·medida qtJe se 
pasa de la acicsi,dad al ··bu·en cu,litivo, el máxi-mo ·per,mi·sí1ble irá 

aumentando, ;hasta ser muy generoso cuando se está en la in-
• 

tensidad de 7,5 a 100 9-'ó ; pero, aiú·n para los fincas bien explo• 
toda-s h.abrá ,que ,d-e'ter.minor un .máximo, así sea -éste generoso, 
pa·ro combatí r los excesos de l·o concentración, u·no de las for
mas, ya indiqué, d,el latifundio Social. Las otras form-os d·e lati
fundio socia-1 im,plic.arián relbajas del máximo ·permisi,ble. fi1jodo 
en función del grado de la,tifundismo económico. Por lo que res
pecta a•I trata:miento de los minifun,dios, ya me a1dela•nté a expli-

car el trota·mien1to. 

-Las tierras expropiadas, j·unto con las tierras del patrimo-

n·io privado del i::Sitado, ju-nto con las tierras baldías que 1pertene
cen a la ·nación que se encuentren en la región de que se trata, 

son la•s tierras disponibles para a·dljudicaciones . 

' 
Transacción ·entre finalidades económicas y ~olítico sociales . • 

tD,a,das las dos fases, los dos as·pectos de 1o reforma que se 

seña·laron .aJ 1hacer tJna reforma agraria tiene ·que haber una 
• 

tra·nsacción entre la•s finalidades 1polí1tico sociales, que no pueden 

ignorarse, y la finali,dad de desarrál lo económico, que menos to
davía pu1ede dejarse de l,ct1do. Lo im1poritante aquí es que las fina-, 

lida1des político socio,les no c;bscurezco•n a las finalidades econó • 

• 

• 
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micas. Lo importante •es no guiarse exclusivamente por las fina
lido•des polftico sociales. 

La unidad familiar. 
• .. 

• 

La ind·icada 1transacción se manifies,ta principalmen•te en Jo 

postulación de fa u,nid-ad familiar de explotacjón como bas.e de 

las a·dju,dica-ciones de la reforma; no como ailgo que hoy que ge-
• 

neralizar,· pero sí como la unidad más satí•s,factoria ·para el pro-
• 

ceso de adjudicar las tierras que queden dispon ilbles, como resu i-

ta,do de la reforma, para Jos efectos de la redisitribu-ción. 
· ¿'Por qué he dicho que fa unida,d fa·miliar es la me·jor repre

sentativa de esa transocción entre lo económico y lo poi ftico so

cia 1, transacción que tiene que caracterizar a las reformas agra

rias? Porqu_e f,a transacció·n consis-te en q•ue la unidad agrícola 
fa-miliar es, sin duda, i-deal desde el 1punto de vis-ta social, pero no 

hay bases suficientes paro postularla como ideal desde el punto 

de vista económico. Un est·udio de ad-ministr:a·ción agrícola que 
se 'h,iciera en u,na deteriminada re:gión, con mu,cha frecuencia in

dicaría qu·e las eX1píotaciones óptiimos económ-icas, · las que tie-
• 

nen mejores índices de produ-ctivid,a,~, no son precisamente, en 

estos pafses su·bdesarrollados, la·s explotaciones de magnitud fa
miliar, sino explotaciones mayores. 

1E,n realidad, el concepto teórico de óptimo econémico se ex

tiende ·desde cier-to magn-itud, gen·era·limen,te mayor que la faimi

liar, hesita ,magnitudes •m·ucho mayores. Desde cierta -magnitud 

en que ya pueden aprovec,harse fácil·men-te todos las ventajas de 
la técnica 1agrícola, 1por la capacidad de absorción de ca1pjto ,les 

y por la ca·tegoría cul·t•urof del empresa·rio, 'hasta magnitudes mu

cho mayores, a partir de las cuales la extensión de la finco y las 
dificultades consrguientes de buena odm1inistración empiezan a 
operar como factor J i1mitan,te. ,Entonces e·I concepto de óptimo 

económico, des·de el -pun,to 1de vista teórico, se vuelve sumamen

te amplio; pero desde el pun·to de vista em,pírico puede determi

narse en una cierta región, a base ·de u•na encuesta de adminis

tr.ación oq ríco·la ( o econo·mío de la prod·ucción como rtambién s0 

le llamó) y, estratificación con magnitudes, encontrar aquella 
en que los ín·dices de productividad sean más satisfactorios. E·n 

tonces, tanto desde el punto de vis\ta teórico como desde e1 punto 
de vis·ta ~mpír1co, se encontrará comúnmen;te la situación de 

• 

• 
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que no podemos 0 1poyar la ofirmación, cuando 1menos en estos 
países, y ni siquiera en los países ·desarrollados, diría yo hasta 
donde llegan mis conocimientos, de que la magnitu·d famil iar sea 

la óptima económica. . 
Por eso dije que la magnitud fa,miliar, bandera casi de las 

reformas agrarias, represento una transacción entre los dos as
pectos que tienen los reformas agrarias. 1Dic'ha transacción, 
en uno reforma agraria bien p·lanea·do, se debe refle'jor de la si -

l . 

guiente manera: , 
o) No postu·lor como general la ·magnitud familiar. No 

• 

vamos a perseguir que toda lo agricultura ,d:el país se realice a · 
... 

base de mogni1tudes familiares; no va1mos a perseguir uAti estruc -
tura agraria i,deal ni ·homogénea en nin-g,ún res•pecto; sino la co- t 

rrección de los d-efectos que 1presente la estr,uctura agraria :pre 
valeciente. Vamos a ·tomar como base de las adjudicaciones la 
maQn,itud familiar; ,pero no a •propender que todo la agricultura 

del ,país se convierta a unidades fa·mi'liares. 
-b) ·No petri·ficar la magnitud· fa1mHiar que resu·lte co•mo 

producto de la reforn1a agraria; sino permitir · su .posterior con
centración, la cuo,I opera·rá a manera d-e una seleGción espon•tó
nea entre los adjudicoito·rios de 1l0· reforma ! Dicho de otra mane-

• 

ra, no crear como prod·ucto de la reforma :patrimonios fú•miliores 
inalienables. :E-1 patrimonio fa·mil'iar ina-lienable encarcela al .pe-

• 
queño agricultor dentro de la parcelo qu,e se le concedió; le ata 
o ello con vínculos excesivamente rígidos, lo cual impide la 
f leYi1bilidad del siste,ma de tenecia y la movilidad de la población 
que deiben acom.poñar al desorrol,lo económico; impide las adap
taciones del sistema. de tenencia a los requeri•mientos ,de la téc-

nica agrícola en constante progreso . 
• 

e) lnclui,· en,tre los enemigos por comba.tir- a las ex·plo-

tociones ir1feriores a la fo·mi'l i'ar, es decir a los minifundios. 
,d) Ca1Jcular la magn\itud familiar de explotación con am -

• 
plitud. 1 ndudoblemen-te, desde el -pu•nto de visto económico, los 

• 

in,convenientes de los magnit·udes inferiores o la familiar son 
m•ucho -más graves que los que 1pueden tener los magnitudes que 
van desde lo familiar 1hosta 19 ó,ptimo económico. E·ntonces, con 
el objeto de rehuir en lo posible ·los inconvenientes del ·minifun -
dio; con el 0 1bjeto de no -como ya dije- caer en el minifu·ndio 

comba,tiendo el la,ti•f.undio y crear un pro·ble1ma agrario de distit1 ~ 
• 

tos características que el que se resol_vió en un proceso raciona l . 

• 
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de reforma agraria, debemos tratar de calcular la magnitud fa
mj i iar, base de las adjudica·ciones, con amplitud. 

Se ccnsi·.!era generalmente como magnitud familiar, aqu-e-

lla capaz de dar al agricultor y a su familia un ingreso satisfac

torio. Esta definición no es, a mi juicio personal, aceptable. en 

primer lugar porque nunca nos pondremos de acuerdo en lo qu2 

es un ingreso satisfactorio_ 1Este es un concepto sumamente e ~ás
tico. En. segunrdo lugar, 1porque la a 1gricultura tiene como carac

terística que el ingreso de los agricul·tores va disminuyendo a me

dida qu·e disminuye la fertilidad ,de las tierras que están en 

· cultivo, y sc1bre todo, a medjda que au1menta la distancia a los 

mercados. Esta observación, ta•n vieja como la economía clásica, 

servía de base a Daivid Ricardo .para elaborar su teoría de Ja ren
ta di'ferencial. Y todavía hay más argumentos en contra de la 
definición ,de la empresa fa·miJiar o unjda·d famifiar en función 

• del in·greso. Vamos a suponer una finca q·ue alcanzo a ser cul

tivado por la fa,milia campesina, desarrollando todo su esfuerzo, 

y a,ún ayudándose, en las épocas de ,mayor actividad agrícola, 

de jorna·leros temporal·~s; y que esta finca no p1 oporciona a di

cha familia un ingreso satisfactorio, de acuerdo con -le medida 

de éste en que al 'final de cuentas 1hayamos convenido. De nada 

nos sirvió en ta·I caso el concepto del ingreso, ,porque la unidad 

fa•miliar -después de dedicar a eJJa todo su esfuerzo la fami

lia- no a:lconza a conseguir ~se ingreso satisfactorio. Se-
• 

gura,men·te es,tamos en tierras demasia1do pc,,bres o demasiado 

alejadas de los marcados, y por consiguiente en tierras cuya ex

plotación económica, cuya explotación como negocio, es impo

sible. No tendría objeto crear alVi unida-des de tamaño fan,il iar, 

y, si S€ crean, no serían satisfactorias desde el punto de vista 
, . 

econo•m1co. · 

E·n todos los países existe, por lo demás, un sector· más o 
menos 0 1mplio de la agricultura que es económica-mente submar

gi11•al. 1E1I ·desarrollo económico ·va reduciendo el tamaño de este 
sector; pero es difícil eliminarlo ,por completo; se va paulatina

n1e11<te eliminando sola,mente a medida qLÍe se consigue el desa

rrollo. •En ese sector de la agricultUra submarginal, si se hacen . 

cuentas, resulta que los ogricu·ltores pierden dinero; pero ellos 

-1o ·hacen cuentes porque no valoriz·an su trabajo y porque lo que 

:)ersiguen de lo agricultura es la merq subsjstenci ,a. Ese secta :-. 

. existe y no podemos eJ·imina,lo de un dio par,o otro. 
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